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La UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA, informa que dentro del plazo establecido para 

presentar observaciones al pliego de condiciones de la Convocatoria Pública No. GSI 01 de 2023, 

se recibieron observaciones de las siguientes Compañías de Seguros: 

 

1. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
2. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
3. AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
4. SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
5. CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
6. MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. 

 

A continuación, se publican las respuestas a las observaciones recibidas: 

 

 

1. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 

 
 

 

Respuesta: 

 

La finalidad de la evaluación financiera es garantizar la pluralidad de oferentes preservando en todo 

momento la estabilidad del proceso y la de permitir a la Universidad evaluar los indicadores de 

capacidad financiera buscando establecer unas condiciones mínimas que reflejan la salud financiera 

de los proponentes a través de su liquidez y endeudamiento. Estas condiciones muestran la aptitud 

del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato. 

 

El comité financiero luego de analizar la petición presentada por los oferentes y analizado el objeto 

del contrato, su valor, plazo, forma de pago y el riesgo asociado determinó modificar los índices para 

el presente proceso de la siguiente forma: 
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𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑑𝑒𝑢𝑑𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =  
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜
 ≤  90 % 

 

Es importante precisar que la Universidad reconoce la aplicación del decreto 579 de 2021, donde 

indica que la información financiera se calcula con base en el R.U.P entregado y en firme, teniendo 

en cuenta el mejor año fiscal de los últimos 3 años que se refleje en el registro de cada proponente; 

adicionalmente este proceso admite participación de consorcio o unión temporal. 

 

 

 
 

Respuesta: 

  

Se acepta la observación. Se modifica el numeral 5.7 CRITERIOS PARA EVALUAR Y PONDERAR 

LAS OFERTAS. Ver Adenda No. 2. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Revisando las observaciones que realizan los posibles proponentes, nos permitimos indicar que no 

hay lugar a retenciones, esto teniendo en cuenta que estos valores son considerados cuotas de 

títulos de capitalización y no se rigen por lo previsto en el artículo 1.2.4.9.1 del Decreto 1625 de 2016. 
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Respuesta: 

 

Se acepta parcialmente la observación, se modifica el numeral 6.2 OBLIGACIONES GENERALES, 

ítem 22. Ver Adenda No. 2. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta la observación, se modifica el numeral 1.9 PLAZO DE EJECUCIÓN. Ver Adenda No. 2. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad teniendo en cuenta esta observación y otras 

presentadas por diferentes proponentes, analiza y realiza los ajustes que considera pertinentes. Ver 

Adenda No. 2. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad se permite aclarar que publicará un nuevo archivo de la siniestralidad detallada con 

cierre al 31 de mayo de 2023. Ver archivo siniestralidad AXA al 31/05/2023. 
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Respuesta: 

 

La Universidad se permite aclarar que publicará un nuevo archivo de la siniestralidad detallada con 

cierre al 31 de mayo de 2023. Ver archivo siniestralidad AXA al 31/05/2023. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad ha establecido los criterios que considera pertinentes 

para el presente proceso. Sin embargo, se aclara que el numeral 5.7 CRITERIOS PARA EVALUAR 

Y PONDERAR LAS OFERTAS, fue modificado. Ver Adenda No. 2. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso; sin embargo, dentro del Anexo No. 3 Condiciones Técnicas 

Complementarias, se ofrece la posibilidad de obtener puntaje con el siguiente criterio: 

 

Muerte por cualquier causa: Se califica el mayor límite adicional ofrecido al básico obligatorio con el 
máximo puntaje, los demás en forma proporcional, utilizando una regla de tres. 
 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad aclara que en el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas 

Obligatorias, se encuentra detallada la definición del amparo: 

 

Incapacidad temporal $1,200,000 Se entiende por incapacidad temporal, aquella que según el grado 

de la lesión que presente el asegurado debido a un accidente amparado por la póliza, le impida 

desempeñar sus actividades por un tiempo determinado. 
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Respuesta: 

 

De acuerdo al informe de siniestralidad detallado del ramo, la Universidad aclara que por el amparo 

de Incapacidad Temporal no se han pagado siniestros. La Universidad se permite aclarar que 

publicará un nuevo archivo de la siniestralidad detallada con cierre al 31 de mayo de 2023. Ver 

archivo siniestralidad AXA al 31/05/2023. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad aclara que en el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas 

Obligatorias, se encuentra detallada la definición del amparo: 

 

Reposición de piezas dentales, implantes, material de osteosíntesis y prótesis como consecuencia 

de un accidente, indemnizando la pieza de mejor calidad disponible para el tratamiento, sin superar 

el límite asegurado del amparo afectado. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad aclara que el Restablecimiento aplica para todos los 

amparos de la póliza. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad aclara que en el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas 

Obligatorias, se encuentra detallada la definición del amparo: 

 

Protección para los estudiantes consistentes en viajes realizados en cualquier medio de transporte 

comercial y particular sin importar la condición en que viajen en Colombia o en el exterior. (Opera 

por Reembolso) 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se aclara que al proponente que le sea adjudicado el contrato, le será entregada la relación de los 

asegurados. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. Se aclara que al proponente que le sea adjudicado el contrato, le será 

entregada la relación de los asegurados. 
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Respuesta: 

 

Se aclara que la atención de los estudiantes se presta con la presentación de su documento de 

identidad. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que la póliza no tiene contempladas edades de ingreso ni permanencia; sin 

embargo al proponente que le sea adjudicado el contrato, le será entregada la relación de los 

asegurados, la cual incluye la edad. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

El alcance de la cobertura es proteger a los estudiantes ante un accidente incluso en los casos en 

los que se infrinja una norma. 

 

 

 
 

 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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2. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que para éste criterio se otorga el puntaje establecido en el numeral 5.7 del 

pliego de condiciones de forma automática para el Grupo No. 3; es decir, se otorgan 100 puntos 

teniendo en cuenta que no aplica deducible. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Revisando las observaciones que realizan los posibles proponentes, nos permitimos indicar que no 

hay lugar a retenciones, esto teniendo en cuenta que estos valores son considerados cuotas de 

títulos de capitalización y no se rigen por lo previsto en el artículo 1.2.4.9.1 del Decreto 1625 de 2016. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

Se aclara que la atención de los estudiantes se presta con la presentación de su documento de 

identidad. No es necesaria la entrega de carnets. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad teniendo en cuenta esta observación y otras 

presentadas por diferentes proponentes, analiza y realiza los ajustes que considera pertinentes. Ver 

Adenda No. 2. 
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Respuesta: 

 

El numeral 6.2. OBLIGACIONES GENERALES en el ítem 4 establece: 

 

“4. Entregar las pólizas correspondientes a los GRUPOS en los que participa establecidos en la 

presente Convocatoria pública, dentro de los treinta (30) días posteriores a la adjudicación, fecha a 

partir de la cual se iniciará la revisión de las condiciones de las pólizas y se solicitará realizar las 

correcciones a que haya lugar.” 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La finalidad de la evaluación financiera es garantizar la pluralidad de oferentes preservando en todo 

momento la estabilidad del proceso y la de permitir a la Universidad evaluar los indicadores de 

capacidad financiera buscando establecer unas condiciones mínimas que reflejan la salud financiera 

de los proponentes a través de su liquidez y endeudamiento. Estas condiciones muestran la aptitud 

del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato. 

 

El comité financiero luego de analizar la petición presentada por los oferentes y analizado el objeto 

del contrato, su valor, plazo, forma de pago y el riesgo asociado determinó modificar los índices para 

el presente proceso de la siguiente forma: 

 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑑𝑒𝑢𝑑𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =  
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜
 ≤  90 % 

 

Es importante precisar que la Universidad reconoce la aplicación del decreto 579 de 2021, donde 

indica que la información financiera se calcula con base en el R.U.P entregado y en firme, teniendo 

en cuenta el mejor año fiscal de los últimos 3 años que se refleje en el registro de cada proponente; 

adicionalmente este proceso admite participación de consorcio o unión temporal. 
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Respuesta: 

 

La Universidad aclara que en el numeral 2.4.2.1. Experiencia en el Manejo de Programas de 

Seguros, se encuentran establecidos los parámetros para la evaluación de la experiencia para cada 

grupo. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad ha establecido los criterios que considera pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que en el numeral 2.4.2.2. Experiencia en el Manejo de Siniestros se 

encuentran establecidos los parámetros para la evaluación de la experiencia para cada grupo 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad ha establecido los criterios que considera pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

La finalidad de la evaluación financiera es garantizar la pluralidad de oferentes preservando en todo 

momento la estabilidad del proceso y la de permitir a la Universidad evaluar los indicadores de 

capacidad financiera buscando establecer unas condiciones mínimas que reflejan la salud financiera 

de los proponentes a través de su liquidez y endeudamiento. Estas condiciones muestran la aptitud 

del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato. 

 

El comité financiero luego de analizar la petición presentada por los oferentes y analizado el objeto 

del contrato, su valor, plazo, forma de pago y el riesgo asociado determinó modificar los índices para 

el presente proceso de la siguiente forma: 

 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑑𝑒𝑢𝑑𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =  
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜
 ≤  90 % 

 

Es importante precisar que la Universidad reconoce la aplicación del decreto 579 de 2021, donde 

indica que la información financiera se calcula con base en el R.U.P entregado y en firme, teniendo 

en cuenta el mejor año fiscal de los últimos 3 años que se refleje en el registro de cada proponente; 

adicionalmente este proceso admite participación de consorcio o unión temporal. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que para éste criterio se otorga el puntaje establecido en el numeral 5.7 del 

pliego de condiciones de forma automática para el Grupo No. 3; es decir, se otorgan 100 puntos 

teniendo en cuenta que no aplica deducible. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

El numeral 6.2. OBLIGACIONES GENERALES en el ítem 4 establece: 

 

“4. Entregar las pólizas correspondientes a los GRUPOS en los que participa establecidos en la 

presente Convocatoria pública, dentro de los treinta (30) días posteriores a la adjudicación, fecha a 

partir de la cual se iniciará la revisión de las condiciones de las pólizas y se solicitará realizar las 

correcciones a que haya lugar.” 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso.  

 

 

 
 

Respuesta: 

 

El correo dispuesto por la Universidad para la facturación electrónica proveniente de las compañías 

de seguros es: facturaseguros@utp.edu.co 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 

3. AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
 

 
 

Respuesta: 

 

Revisando las observaciones que realizan los posibles proponentes, nos permitimos indicar que no 

hay lugar a retenciones, esto teniendo en cuenta que estos valores son considerados cuotas de 

títulos de capitalización y no se rigen por lo previsto en el artículo 1.2.4.9.1 del Decreto 1625 de 2016. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad se permite aclarar que publicará un nuevo archivo de la siniestralidad detallada con 

cierre al 31 de mayo de 2023. Ver archivo siniestralidad AXA al 31/05/2023. 
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Respuesta: 

 

La información relacionada con el intermediario de seguros, ha sido publicada en la página de la 

Convocatoria Pública en el Anexo No. 15. Igualmente se informa, que el contrato con el intermediario 

de seguros se prorrogó hasta el 31 de mayo de 2025. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

  

 
 

 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

La universidad acepta parcialmente la observación. Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Técnicas Obligatorias. Ver Adenda No. 2.  

 

Así mismo la Universidad aclara que ya no aplican deducibles diferenciales para equipos del 

asegurado, Fuera de predios en poder de estudiantes y Empleados teniendo en cuenta que se había 

solicitado por la pandemia únicamente. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son 

pertinentes para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son 

pertinentes para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son 

pertinentes para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que de acuerdo a lo establecido en el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas 

Obligatorias, no se indica en ninguno de éstos ítems que opera en adición al valor asegurado. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. Se aclara que la cobertura hace referencia al amparo básico de Daños 

Materiales. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad acepta parcialmente la observación quedando en 45 días. Se modifica el Anexo No. 

13 Condiciones Técnicas Obligatorias. Ver Adenda No. 2. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 
 

Respuesta: 

 

En el Anexo No. 12 se publicó el enlace a los estados de resultados actualizados al primer trimestre 

de 2023, esto incluye Estado de situación Financiera y Estados de Resultados, publicados desde el 

año 2013 hasta el 2023, en los cuales se podrán consultar los datos financieros más relevantes. 

 

El número de funcionarios fue publicado en el formulario correspondiente al seguro de infidelidad y 

riesgos financieros, en la página de la convocatoria. 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad acepta la observación. Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas 

Obligatorias. Ver Adenda No. 2.  
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que no se han dado periodos de interrupción de las pólizas desde la fecha de 

retroactividad indicada. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso, se establece en 120 días adicionales teniendo en cuenta que es el tiempo 

que la Universidad requeriría para sacar un nuevo proceso de contratación de acuerdo con su 

Manual de Contratación. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad aclara que en el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas 

Obligatorias se encuentra detallada la definición del amparo y en la misma se indica que aplica 

debido a un accidente amparado por la póliza: 

 

Incapacidad temporal $1,200,000 Se entiende por incapacidad temporal, aquella que según el grado 

de la lesión que presente el asegurado debido a un accidente amparado por la póliza, le impida 

desempeñar sus actividades por un tiempo determinado. 

 

 

40. 

 
 

Respuesta: 

 

La finalidad de la evaluación financiera es garantizar la pluralidad de oferentes preservando en todo 

momento la estabilidad del proceso y la de permitir a la Universidad evaluar los indicadores de 

capacidad financiera buscando establecer unas condiciones mínimas que reflejan la salud financiera 

de los proponentes a través de su liquidez y endeudamiento. Estas condiciones muestran la aptitud 

del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato. 

 

El comité financiero luego de analizar la petición presentada por los oferentes y analizado el objeto 

del contrato, su valor, plazo, forma de pago y el riesgo asociado determinó modificar los índices para 

el presente proceso de la siguiente forma: 

 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑑𝑒𝑢𝑑𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =  
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜
 ≤  90 % 

 

Es importante precisar que la Universidad reconoce la aplicación del decreto 579 de 2021, donde 

indica que la información financiera se calcula con base en el R.U.P entregado y en firme, teniendo 

en cuenta el mejor año fiscal de los últimos 3 años que se refleje en el registro de cada proponente; 

adicionalmente este proceso admite participación de consorcio o unión temporal. 
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41. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad teniendo en cuenta esta observación y otras 

presentadas por diferentes proponentes, analiza y realiza los ajustes que considera pertinentes. Ver 

Adenda No. 2 

 

 

42. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad teniendo en cuenta esta observación y otras 

relacionadas con el presupuesto, presentadas por diferentes proponentes, analiza y realiza los 

ajustes que considera pertinentes. Ver Adenda No. 2 

 

 

4. SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 

1. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

2. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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3. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

4. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

5. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

6. 
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Respuesta: 

 

La Universidad aclara que los proponentes deben presentar su propuesta teniendo en cuenta la 

información consignada en el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas Obligatorias lo cual cumple 

con lo exigido en el decreto 4865 de 2011 y la circular externa 011 de 2013 de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
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7. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso, adicionales se establece en 120 días teniendo en cuenta que es el tiempo 

que la Universidad requeriría para sacar un nuevo proceso de contratación de acuerdo con su 

Manual de Contratación. 

 

 

8. 

  
 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

 

9. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. Se aclara que en caso de que el transporte se realice con una 

transportadora legalmente constituida, operará en exceso de las pólizas que deberá tener por ley. 

 

 

10. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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11. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad aclara que no se trata de un ramo específico, sino de 

una RCE general de ampara los laboratorios 

 

 

12. 

  
 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

13. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. Esta condición se traslada a complementarias. Se modifican los Anexos 

correspondientes. Ver Adenda No. 2. 
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14. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso, se establece en 120 días adicionales teniendo en cuenta que es el tiempo 

que la Universidad requiere para sacar un nuevo proceso de contratación.  

 

 

15. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

16. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

17. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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18. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

19. 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que durante los cinco últimos años, no se ha tenido transporte de mercancías 

azarosas, inflamables o explosivas, en vehículos oficiales de la Universidad, que las mercancías 

azarosas que en algún momento se pudieran llegar a transportar serán aquellas que tengan relación 

con la actividad propia.  

 

 

20. 
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Respuesta: 

 

La finalidad de la evaluación financiera es garantizar la pluralidad de oferentes preservando en todo 

momento la estabilidad del proceso y la de permitir a la Universidad evaluar los indicadores de 

capacidad financiera buscando establecer unas condiciones mínimas que reflejan la salud financiera 

de los proponentes a través de su liquidez y endeudamiento. Estas condiciones muestran la aptitud 

del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato. 

 

El comité financiero luego de analizar la petición presentada por los oferentes y analizado el objeto 

del contrato, su valor, plazo, forma de pago y el riesgo asociado determinó modificar los índices para 

el presente proceso de la siguiente forma: 

 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑑𝑒𝑢𝑑𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =  
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜
 ≤  90 % 

 

Es importante precisar que la Universidad reconoce la aplicación del decreto 579 de 2021, donde 

indica que la información financiera se calcula con base en el R.U.P entregado y en firme, teniendo 

en cuenta el mejor año fiscal de los últimos 3 años que se refleje en el registro de cada proponente; 

adicionalmente este proceso admite participación de consorcio o unión temporal. 

 

 

5. CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 

1. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

2. 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta parcialmente la observación. Ver adenda No. 1  
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3. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. El subnumeral 9 del numeral 6.2. no hace referencia a adiciones y 

prorrogas. 

 

 

4. 

 
 

Respuesta: 

 

Se aclara que el subnumeral 10 del numeral 6.2 establece: Suministrar un número de atención (CALL 

CENTER) DISPONIBLE 7 X 24 X 365 con el propósito de brindar ayuda inmediata, en caso de 

atención de siniestros. De igual forma puede suministrar Correo electrónico o línea de Whatsapp 

DISPONIBLE 7 X 24 X 365 

 

 

5. 

 
 

Respuesta: 

 

Se acepta parcialmente la observación, se modifica el numeral 6.2 OBLIGACIONES GENERALES, 

ítem 22. Ver Adenda No. 2. 

 

 

6. 

 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad se permite aclarar que publicará un nuevo archivo de la siniestralidad detallada con 

cierre al 31 de mayo de 2023. Ver archivo siniestralidad AXA al 31/05/2023. 
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7. 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad se permite aclarar que publicará un nuevo archivo de la siniestralidad detallada con 

cierre al 31 de mayo de 2023. Ver archivo siniestralidad AXA al 31/05/2023. 

 

 

8. 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad se permite aclarar que , de acuerdo con la información que reporta cada Aseguradora 

para 5 años (desde el año 2018), publicará un nuevo archivo de la siniestralidad detallada con cierre 

al 31 de mayo de 2023. Ver archivo siniestralidad AXA al 31/05/2023. 

 

 

9. 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que la exclusión de enfermedades contagiosas se encuentra incluido en el 

Anexo No. 13 Condiciones Técnicas Obligatorias en cada uno de los ramos que se solicita con 

el siguiente texto:  
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Exclusión de enfermedades infecciosas y/o exclusión de enfermedades transmisibles: Se acepta el 

texto que cada proponente tiene establecido en los contratos para este riesgo 

 

 

10. 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que la exclusión de enfermedades contagiosas se encuentra incluido en el 

Anexo No. 13 Condiciones Técnicas Obligatorias en cada uno de los ramos que se solicita con 

el siguiente texto: 

 

Exclusión de enfermedades infecciosas y/o exclusión de enfermedades transmisibles: Se acepta el 

texto que cada proponente tiene establecido en los contratos para este riesgo. 

 

 

11. 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que los proponentes deben presentar su propuesta teniendo en cuenta la 

información consignada en el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas Obligatorias lo cual cumple 

con lo exigido en el decreto 4865 de 2011 y la circular externa 011 de 2013 de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. GSI 01 DE 2023 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

33 
 

12. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

13. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

14. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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15. 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad acepta parcialmente la observación. Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones 

Técnicas Obligatorias. Ver Adenda No. 2.  

 

 

16. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

17. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

18. 

 
 

Respuesta: 

 

Las diferentes áreas de la Universidad, en especial, aquellas que tienen manejo de bienes 

refrigerados, cuentan con sus propios protocolos de seguridad para los bienes refrigerados, en caso 

de daño de las unidades de refrigeración. 

 

Se cuenta con un plan de mantenimiento para equipos de refrigeración, adicionalmente, se cuenta 

con un contrato de mantenimiento de atención 7x24 para el mantenimiento de dichos equipos. 

Además, se tienen contratos para mantenimiento de los equipos de protección eléctrica y un contrato 

de mantenimiento eléctrico. 
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19. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

20. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

21. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

22. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

23. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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24. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

25. 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad acepta parcialmente la observación quedando en el 45 días. Se modifica el Anexo 

No. 13 Condiciones Técnicas Obligatorias. Ver Adenda No. 2. 

 

 

26. 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad acepta la observación quedando en el 30 años. Se realizará el ajuste respectivo en 

el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas Obligatorias. Ver Adenda No. 2. 

 

 

27. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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28. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso, se establece en 120 días adicionales teniendo en cuenta que es el tiempo 

que la Universidad requeriría para sacar un nuevo proceso de contratación de acuerdo con su 

Manual de Contratación. 

 

29. 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad acepta la observación quedando en 60 días. Se modifica el Anexo No. 13 

Condiciones Técnicas Obligatorias. Ver Adenda No. 2. 

 

30. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

31. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

32. 

 
 

Respuesta: 

 

Los materiales refrigerados corresponden a los necesarios para la actividad propia como, por 

ejemplo: elementos reactivos, vacunas, muestras, entre otros, utilizados para enseñanza, 

investigación y extensión en los diferentes laboratorios. 
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33. 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que durante los cinco últimos años, no se ha tenido transporte de mercancías 

a granel en vehículos oficiales de la Universidad, que las mercancías a granel que en algún momento 

se pudieran llegar a transportar, serán aquellas que tengan relación con la actividad propia. 

 

 

34. 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que durante los cinco últimos años, no se ha tenido transporte de mercancías 

azarosas, inflamables o explosivas, en vehículos oficiales de la Universidad, que las mercancías 

azarosas que en algún momento se pudieran llegar a transportar serán aquellas que tengan relación 

con la actividad propia. 

 

 

35. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

36. 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad se permite aclarar que publicará un nuevo archivo de la siniestralidad detallada con 

cierre al 31 de mayo de 2023. Ver archivo siniestralidad AXA al 31/05/2023. 

 

37. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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38. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

39. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

40. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

41. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

42. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 
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43. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso, se establece en 120 días adicionales teniendo en cuenta que es el tiempo 

que la Universidad requeriría para sacar un nuevo proceso de contratación. 

 

 

44. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

45. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. Adicionalmente se aclara que en la RC Profesional no se indica ésta 

cobertura. 

 

 

46. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

47. 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que dicha cobertura ampara los daños causados a terceros por parte de 

profesores y estudiantes en labores académicas en representación de la Universidad 
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48. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

49. 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad acepta la observación. Exclusión OFAC: Se acepta el texto que cada proponente 

tiene establecido en los contratos para este riesgo. 

 

Se modifica el Anexo No. 13 Condiciones Técnicas Obligatorias. Ver Adenda No. 2. 

 

 

50. 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad acepta la observación. Se traslada a complementarias. Se modifican los Anexos 

correspondientes. Ver Adenda No. 2. 

 

 

51. 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad acepta la observación. Se traslada a complementarias. Se modifican los Anexos 

correspondientes. Ver Adenda No. 2. 
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52. 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad acepta la observación. Se traslada a complementarias. Se modifican los Anexos 

correspondientes. Ver Adenda No. 2. 

 

 

53. 

 
 

Respuesta:  

 

La Universidad Tecnológica aclara que el texto que aplica para estas coberturas será conforme a las 

definiciones legales. 

 

 

54. 

 
Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

55. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

56. 

 
 

Respuesta: 

 

La Universidad aclara que dentro del Anexo No. 13 Condiciones Técnicas Obligatorias se 

encuentra definida la cláusula con el siguiente texto: 
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Errores e inexactitudes: 

 

El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el 

estado del riesgo.  La inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la 

hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, produce 

la nulidad relativa del seguro. 

 

Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al tomador o al 

asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 

del Código de Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se 

deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del riesgo. 

 

 

57. 

 
Respuesta: 

 

No se acepta la observación, la Universidad establece los parámetros que considera son pertinentes 

para el presente proceso. 

 

 

6. MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. 
 

 

1. 

 
 

Respuesta: 

 

No se acepta la observación. La Universidad teniendo en cuenta esta observación y otras 

presentadas por diferentes proponentes, analiza y realiza los ajustes que considera pertinentes. Ver 

Adenda No. 2 

 

 

2. 

 
 

Respuesta: 
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No se acepta la observación. La Universidad teniendo en cuenta esta observación y otras 

relacionadas con el presupuesto, presentadas por diferentes proponentes, analiza y realiza los 

ajustes que considera pertinentes. Ver Adenda No. 2 

 

 

 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 

 

Pereira, 05 de junio de 2023. 


